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Aúnque reconoció 
que les duele la 
salida de la eléctrica, 
la directora ejecutiva 
de la asociación, Ana 
Lía Rojas, aseguró 
como gremio siguen 
creyendo en “el vale 

       

      
    
    
    
    
  

POR KAREN PEÑA 

En el marco de su conferencia 

de prensa anual de balance 2025 y 

proyecciones 2026, la Asociación 

Chilena de Energías Renovables y 

Almacenamiento (Acera) no eludió 

la renuncia de Colbún al gremio 

el pasado 29 de diciembre luego 

de estar afiliada desde noviembre 

de 2017, cuando también salió de 

Generadoras de Chile. 

Aunque en medio de suinterven- 

ción la directora ejecutiva de Acera, 

Ana Lía Rojas, reconoció que estaban 

en un proceso de movimiento y que 

les importa tener una asociación 

fortalecida que haga un diálogo 

participativo e incidente, se refirió 

luego a la salida de la eléctrica de 

la familia Matte al ser consultada. 

“Obviamente nos duele y nos 

preocupa que un socio siempre se 

vaya de Acera, un socio que además 

es un generador eléctrico clave, 

importantísimo dentro del sistema 

eléctrico nacional. Entendemos sus 

razones y siempre las puertas de la 

asociación estarán abiertas a que 

puedan reincorporarse”, sinceró. 

Rojas reflexionó que laimportan- 

cia de los gremios es un tema que 

siempre están analizando. Enfatizó 

  

  

del gremio y dice 
que “algunos 
socios quieren 
representarse 
individualmente 
es una elección” 

DIARIO FINANCIERO / JUEVES 8 DE ENERO DE 2026 

    

que les interesa ser representativos 

del sector y que esto se hace solo 

cuando tiene miembros activos que 

participan de la vida gremial. 

“La vida gremial tiene muchas 

caras. Una es, evidentemente, lo 

que ustedes conocen más el tra- 

bajo regulatorio, las propuestas 

basadas en estudios técnicos, que 

es nuestro fuerte, y evidentemente 

mientras más socios la respalden, 

mejor. Entendemos que algunas 

veces algunos socios quieren re- 

presentarse individualmente y es 

básicamente una elección. Pero 

nosotros seguimos creyendo en el 

valor de la asociatividad”, lanzó. 

En su presentación, Rojas puntua- 

Ana Lía Rojas, 
directora 
ejecutiva de 
Acera, encabezó 
ayer la actividad. 

De acuerdo con 
la asociación, a 

noviembre de 2025 
más del 70% de las 

obras de transmisión 
en desarrollo 
presentaban 

atrasos. 

lizó que, durante 2025, el Sistema 

Eléctrico Nacional produjo 87 TWh 

de energía eléctrica, con una par- 

ticipación renovable de 63,3%, de 

los cuales 42,4% correspondieron 

a energías renovables no conven- 

cionales (ERNC). Sin embargo, el 

año estuvo marcado por una menor 

hidrología, que redujo en más de 

un 25% el aporte de la generación 

hidráulica convencional. 

Añadió que hubo proyectos valo- 

rizados en USS 4.489 millones que 

iniciaron su operación durante 2025, 

un aumento de 80% respecto a 2024. 

Y se advirtió que, a noviembre de 

2025, más del 70% de las obras de 

transmisión en desarrollo presenta- 

ban atrasos, con retrasos promedio 

cercanos a1,7 años. Y que la RMes 

la que tiene la mayor cantidad de 

atrasos en transmisión. 

La megalínea Kimal-Lo Aguirre 

fue elegida como una de siete obras 

de transmisión claves con rezago, 

donde los hitos intermedios tienen 

algún grado de demora, de al menos 

10%, dijeron. 

  

   
POR KAREN PEÑA Gobierno dice Sectoriales (PAS), en mayo de 

2025 el Gobierno solo apostó 
     

Aunque ya es un hecho que 

la reforma al Sistema de Eva- 

luación de Impacto Ambiental 

(SEIA) no verá la luz en este 

Gobierno, el Ministerio del 

Medio Ambiente continuó 

impulsando una modifica- 

ción al reglamento del SEIA 

en dos fases, el cual quedará 

zanjado completamente en 

los próximos días. 

Si bien la primera etapa de 

este cambio -donde uno de 

sus ejes fue la incorporación 

de la variable del cambio 

climático- entró en vigencia 

el 1 de febrero de 2024, el 31 

de diciembre del año pasado 

la Contraloría tomó razón 

del decreto que modifica el 

reglamento del SEA, especí- 

que “aún está 
en estudio” 
la idea de 
una reforma 
integral a 
los Permisos 
Ambientales 
Sectoriales 
(PAS). 

ficamente respecto a la fase 2. 

Y si bien este originalmente 

contemplaba cambios a las 

tipologías de proyectos que 

deben ingresar al SEIA, actua 

lizando umbrales y criterios, 

y una reforma integral al 

régimen de tramitación de 

los Permisos Ambientales 

por una propuesta acotada, 

reduciéndola a cambios a las 

vías de ingreso al sistema. 

El 6 de junio de 2025, el 

Consejo de Ministros para la 

Sustentabilidad y el Cambio 

Climático aprobó la fase 2 de 

la modificación al reglamento 

del SEIA. La cartera destacó 

la incorporación de criterios 

diferenciados para modifica- 

ciones de proyectos que ya 

cuentan con Resolución de 

Calificación Ambiental (RCA). 

Y, además, que todos los 

proyectos que no ingresen al 

SEIA seguirán regulados por 

normativas sectoriales, como 

las del Ministerio de Salud o 

de la Dirección General de 

Aguas, para que no exista una 

desregulación de actividades 

con potencial impacto. 

Con el cambio -por ejem- 

plo- se incorpora un um- 

bral de distancia mínima de 

dos kilómetros para que las 

líneas de transmisión eléc- 

trica deban ingresar al SEIA. 

Tras la toma de razón de la 

Contraloría, el documento se 

publicaría en el Diario Oficinal 

en la semana del 19 de enero. 

Consultados por DF, desde 

la cartera de Medio Ambiente 

destacaron que “el conjunto 

de modificaciones regla- 

mentarias impulsadas por 

el Ministerio constituyen 

el cambio más relevante al 

SEIA en una década”. 

Explicaron que las modi- 

ficaciones a las tipologías 

permitirán que el sistema 

centre sus capacidad en los 

grandes proyectos, dejando 

los de menor envergadura 

cubiertos por los permisos 

sectoriales. En cuanto a la 

reestructuración de los PAS 

(Permisos Ambientales Sec= 

toriales) que no fue incorpo- 

rada, el ministerio sostuvo 

que “aún está en estudio”. 

Para el socio a cargo del 

área ambiental en el Estudio 

Fermandois, Ignacio Urbina, 

“si hay algo que caracterizó a 

la gestión ambiental de la ad- 

ministración saliente, fue la 

proliferación guías, instructi- 

vos y criterios publicados por 

el SEA, así como una primera 

reforma al reglamento del 

SEIA, publicada en 2024, 

que no tuvieron impacto en 

la reducción de plazos de 

tramitación. De hecho, en 

los últimos cuatro años, el 

SEIA aumentó sus tiempos 

promedio de aprobación en 

torno a un 25%”. 
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